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INSflTUfO FEDERl\L DF 
fELECOMUNICACICli'IEc 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERA} DE 
/ 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL 
1 / 

RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LE'( FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE DOS PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA DOS -
CONCESIONJ=S PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECU(;NCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO- PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO PÚBLICO EN FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA RADIO.-

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

1 . -
Otorgamiento de Permisos. La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFETEL"), de conformidad con la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRN") 
otorgó q favor del INSi:ITuTO MEXICANO DE LA RADIO (el "Perryiisionario"), dos títulos 
de refrehdo de permisos para con'tinuar usando con fines oficiales bandas de 
frecuencias del espectro -radioeléctrip6 (ló's "Permisos"), para operar a través de 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, con distintivo de 
llamada,-cobertura y vigencia, que se indican en el1

Anexo l de la presente 

esouc1on. 
) 

11. Solicitudes de--Refrendo o Prórroga. Median:te diversos oficios con fechas de 

pr~sentación precisadas en el cftado_AnexoJ,_szl.Eermlskmario._p_m_c_onducio de su 
1 1 

representante legal. solicitó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el --
" l n stitu fo"), la prórroga de los Permisos (las "SoliE:itudes de Prórroga"). 

--
111. Decreto de Refórma ,Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 

Diario OfiCial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se r~forman y 
GJdicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7b., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

/ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual s9/ 
creó el Instituto. 

l " 
IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DOF el "Decreto poi el que se 

\ 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

1 / 

diversas disposiciones en /materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el_ 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigof el 13 de agosto de 2014. 

i 1 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones''. (el "Estatuto Orgánico"), el 

/ 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 <;Je octubre 
del mismo año. 

) \ 
VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 

julio de 2015, se ~ublicó en el DOF el "AqJerdo mediante el cual e/Pleno del Instituto 
' ' ! 

Federal dé Telecomunicaciones aprueba v emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

/ 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, el Permisionario mediante escritos presentados ant13 _ 
7ste Instituto con fecha 3 de septiembre de 2015, solicitó transitar los Permisos al 
régimen <Éle concesión para tÍso público (las "Solicitudes de Transición") a que'se1 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

/ 
VIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La Secretaría de 

/ 

Comunicaciones y Transportes (la "SCT") por oficio l .-09S! de fecha 9 de junio de 
/ i \ 2016, em tió la opinión técnica solicitada por J9 Unidad de Concesiones y Servicios. 

mediante oficio IFT /223/UCS/528/2016 de fecha 20 de abril de 2016. respecto de las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución. 

IX. Opinión de la Unidad del Espectro Radioeléctrico. La Unidad de Espectro 
Radioeléctrico por oficio IFT/222/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de ,2016, 
emitió la opinión solicitada por la Unidad de Concesiones y Servicios mediante 
oficio IFT/223/DG-CRAD/874/2016 respecto al interés público de recuperar las 
frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas al Permisionario. 

; 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo <¡jispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los E_stados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objMo el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y1 en los términos /que)ijen las leyes. Pa\a ta~ / 

' ~ 
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efecte>; tiene/ a su cargo la ·reg~ación, promoc1on y superv1s1on dE)I uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestaeión cJe 

/ - los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
1 ---

infraestructura activa, pasiva y otros insumos ésenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 

/ 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del 
0

artíbu10 28 de la ConstituciÓn establece que el 
Instituto es la autoridad en materia dé competencia económica de los sectores d13 
radiodifusión y teiecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde ·, 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrenC:ia e imponer 
límites al concesior'iamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizbnd9 lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

/ 

/ ""- ~ 
PÓr su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
correspor¡de al Instituto el otorgamiento, la_revocación, así com'o la autorización de 
cesiones. o cambios de control accionario, titulariddd u operadón de socledades 
re ac1ona . as con concesiones en ma en!( e ro 10 1 us1on y e ecomunicac1ones. 

De igual forma, conforme a lo ~stablecjdo en los artículos 15 fracción IV y 17 fractión 1 
. __ deJa_Le.y_y_6Jr_acciones_ll-200('v'll_deLEstaiüfo_Qr_gáo~co,_corr_espoode_aLl:>Leoo_deJJostituto __ . 

bfacultad de Ótorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforílle El los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatúto 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad di;r Concesiones y Servicios por 

- -----
conducto de la Dirécci.ón General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 

' / 

las solicitudes de prórr¡oga, así como las solicitudes de transición para EO)I otorgamiento d!3 
conc.esiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y é;nsiderando que el ln.stitutó tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y resolver,sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órgano, máximo de gobierno y decisión del l~stituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver s6bre la solicitud de prórroga, así como las 

' _ solicitudes de transición para el otorgamiento de concesiones para uso público. 

( 



/ 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El. artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, 
dispone que sin perjuicio de lo esta.bleddo en dicho ordenamiento\¡ en la n\:irmatividad 
que al efecto emita el Instituto, las/concesiones y permisos otorgados con anterioridad a 
su entrada en vigor,/se mantendrém en los términos y condiciones consignados en los 
respectivos títulos hasta su terminación. 

1 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en Ja normaNvldad que al 
efecto emita el instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán 
en los términos y condiciones consignados en los respectivos h1ulos o permisos hasta su 
terminación, a-menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racfodifusión, en cuyo caso, se estará a los 
términos y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto 
al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megaher!z 
concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de 

. concesiQ.n de origen y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la 
1 

conce.sióñ. '' , 

(Énfasis añadido) 
' -

En es,e sentido, en el caso que nos ocupa para efectos del trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga deben observarse los requisitos establecidos en el propio Permiso 
y que en tal contexto debe señalarse que ni la LFRN ni los títulos del solicitante 
establecen una temporalidad para la presentación de la solicitud de prórroga, en este 

. \ 
sentido, no podría ser exigible un plazo determinado que 1no pudiere conocer el 
Permisionario dado que se le dejaría en una incertidumbre jurídida respecto de los 

/ 

procedimientos que normaran el trámite de prórroga. 
1 

I 
( . ' 

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en los Permisos se 
reconoce la posibilidad de que puedan s_er refrendados a fin de que el titular pueda 
mantener los derechos de uso y aprovechamiento de las frecuencias permisionadas 
para la prestación del servicio público -de radiodifusión en la banda de Frecuencia 
Modulada, siempre que la solicitud se presente antes de que concluya la vigencia del 
permiso-re$pectivo. 

,/ 1 

Cabe destacdr que parGJ este tipo de solicituCJes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 173, inciso C, fracción 11, en relación con el 
diverso 17 4-L fracción 1, de la Ley Federal de Derechos, por concepto de prórroga de 

• 

• 1 

concesiones en materia de radiodifusión para el uso y aprovechamiento de bandas dy 
frecu(3rlcias del espectro radioeléctrico p9ra uso público y soc'ial, respecto del permiso 

' 4 
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que se solicita refrendar, como es que caso que nos ocupa y que debe acompañgrse 
al escrito de petición. -. 

\ 
¡ 

Por otro lado, por lo que hace al esquema de transición de permisos al régimen de 
concesión, el artículo 28 de la Constitución; _párrafos décimo séptimo y décimo octavó 

. -- \ 
establecen, de manera respectiva, los , tipos1 de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, asícomo los mecanismos para su otorgamiento. 

Así, .el párrafo 8écimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 

' ' 
·. últimq modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señaladós en los artículos 2o., 3o., 6c;¡. y?o. de laConstitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

/ \ "Arlícufo 28 . ... 

' 

Corresponde o/ Instituto, el otorgamiento, fo revoeoción, así como fo autorización de cesiones 
o cambios de control¡occionorio, titularidad u operación de sociedades relacionados con 
concesiones en materia de radiodifusión 1Y tefecomun/cociones. El Instituto notificará o/ 

----------'<eereterie-Bel-mmo pre·.110 a su dotprminación, qYien podr-0 em· · 

\ 
concesiones podrán ser poro uso comercio/, público. privado y social que incluyen los 
'íSomunit~rias v las indígenas, las Que se sujetarán, de acuerdo c_on sus fines, a los principiÜS 

establecidos en los (Jrfículo!>zo., 3o., 60. y lo. do esto Constitu'ción, El Instituto fijará el monto 

_ deJos.c;ootmp_restociones p_or oLQtQigQ01.@nto d" los_ conces{o'n_e_J,_ o_sí_c_om_o_por f(]_(J[Jt()rizoción _¡ __ 
do servicios vinculados b éfttos, previo opinión de fo autoridad hocendorio. Los opiniones o que J 
se refiere est~ párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan los o6fniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." 

(Énfa~is Añadido) 

/ ! 
A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional 1 señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante -

'·licitación pú,blica, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
' concentración que contraríen el interés público y >Jsegurando el menor précio de los 

servicios al usuario final; y tratándose de concesiones para uso público y soci61, las mismas 
' se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo 

previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: " ' 
1 • -

\ 

/ 

_ __ y __ 



\ 

"Artículo 28 . ... 

... ' ! 

Las concesiones del espectrorodideiéctric¿ serán otorgadas mediante licitación pública; a fin 
de asegurar Ja máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentitJción que 

/ 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los secvicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones oara uso óúbllco y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 
ba'o el mecanismo de así nación directa conforme a lo revisto orla le en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento ... : 

/ 

(Énfasis Aoadido) 

' 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos /de 
concesiones~ara prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidód de uso. 

) 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal estable;;:e los tipos de concesiones sobre 
el esp~ctro radioeléctrico que confiere¡;i el derecho de usar, aprovechar y explotar 

/ / 

bandas de frecuencias deL espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
1 

prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo'que hace al uso público, la fracción llpel propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión; de los Estados, los órganos de 
Gobierno pel Distrito Federal, los Municipi~s, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de, educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el especfro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesf¿,nes a que se refiere este capítulo serán: 

"' 
11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal. los Municipios\ los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer SeNiCiOS de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines v atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

Efectivaq¡ente, tratándose de concesiones sobfe el espe.,ctro radioeléctrico! para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucioral supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 

' \ 
\. 

/ 
/ ;X-
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mediante un mecanismo que no involucra un procedimientó de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 
poderes pÓblicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley, _ 

/ 

Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter' público la Ley 
prevé que su concesionamient°'puede realizarse hasta pÓr quince años y que pueden 
prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respe¿to, el artículo 83 de la Ley expresamente 

dispone: ! 

"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se 
otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguales: coriforme lo dispuesto en el capítulo VI de este Título. Balo esta modalidad 

/de concesiones no se podrán prestar servicios con fines de -1.ucro, ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin perjuicio de la,/nUltiprogfnmación de las 
concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 

' \ 
conformidad con esta Ley." 

(Énfasis añadido) 
( 

e el artículo 70 de la Le establece\ ue se re uiere conces1on unica ara uso 
público ~'ando se ne?esite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del ~spectro -

_radioeléctrico que no~ sean de uso libre. En consecuenci9 cor\ lo anterior, el se(ilundo 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 

,--ios servicios o5jefo ae-10 concesióT1so5re espectroraaideléctrlco1eqoiera-de unff 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto admini&trativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 

' -f'n ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
/ 

prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tif'.)os de acuerdo con sus fi~es: comercial, pl)blica, priva<:!a o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los 1V1unicipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sinfines de ILJcro, como se a_dvierte de la lecturq siguiente: 

'· 'Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados. los órganos 
de Go~ierno del Distrih¡i Federal. los Municipio's. los órganos constitucionales autónomos y las 



instituciones de educación suo'erior de carácter público oara oroveer servicios de 
telecomunicaciones V radiodifusión para el cumplimiento de SUS fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos o los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones. de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener 
una concesión oara uso comercial; ' 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, disponeJo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo !a la entrada en vigor del presente Decreto. deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 

/ de Telecomunicaclones· y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otoraados a los poderes de la Unión, de los estados, los óraanos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los óraanos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso soci<;il. 

" 
Para transitar al régimen de concesión corresoondiente, los oermisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá jo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según 

sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán .su vigencia.' 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos rE1feridos, se aesprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa1 el régimen de permisos otorgados al 

\ 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional s,eñala que el Congreso de 

1 

la Unión realizará adecuaciones necesarias al marco )urídlc;:o y que deberá establecer los mecanismos para~ 
homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan 

8 
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amparo de la abrogada LFRTV y de concesionés en materic:¡ de radiodifusión, es a través 
de una solicitud de transición al régimen de conceSión correspondiente, ya sea de uso 
público o social. Es cjecir, los titulares de permiS()S para prestar servi~ios de radiodifusión, 
intefesados en transitar al- régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los 

' términos que al efecto establezca el Instituto. 

\ 
En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció-los términos y condiciones que deberán cumplir 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesión correspondiente y particularmente aqGellos que se encuentren en proceso 
de refrendo o prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los Lineamientos 

Así, esta disposición transitoria_ dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
' cuyo título se encuentre en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán 

presentar su solicitud anté el Instituto para/transitar al régimen de concesión que 
corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de los Lin§Ómientos en ios términos previstc'Ís en dicho artículo. 

En particular, la frac ión 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que en aqL,Jellos casos en los que se solicite la' transición y el título de permiso se 
encuentre en proceso de-prorroga de vigentia, el Instituto \esolver\) ambas solicitúdes 

1 en el mismo acto. 

- ---------"--------
Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

. "SEGUNDO.-

_ • 11/. En los casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso, de refrendó o prórroga 
-- ) _/ \ 

de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adlcionalmeRte a la solicitud 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario dé aue se trate deberá 
manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las obliqaCiones que se 
encuentren pendientes derivadas de la norrriatividad aplicable, así como a!il cumplir con las 
condiciones pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, a efecto 
de que el Instituto resuelva sobre lasolicitud éle refrendo o prórroga de vigencia y la transición 
al régimen de concesión en un mismo acto, siempre qué' se cumpla con los requisitos y 
.formalidades aplicables. 

concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de_ uso 
comercial, público, privado y social que incluys¡_n las comunitarias e indígenas; 



\ 

\ 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del cumplimiento de 
los requisitos y farmalidades¡que debieron haberse satisfecho al momento de la presentpción 
de la solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones legales y_ 
administrativas aplicables. n 

1 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos <\ue deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

¡ " 
"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada E>n vigor de la Ley, deberán presentar su solicitucl ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentrd de._ los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de /os presentes Lineamien'íos. 'en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá obseNarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para fransitar al régimen de concesión que corresponda, ~eberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
co/on!a, municipio o delegación, entidad federativa y códigOpostal): 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia 

simple de identificación oficial del Representante Legal: 

d)Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s): 
f) Población principal a seNir (Localidad, Mynicipio, Estado y Clave del órea geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); , 
g) Fecha de expedición-Y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de !cp Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

}) La manifestación expresa de someterse a todas y cadq una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fraccióíÍ, los Interesados podrán utilizar el 
For;,,ato IFT-Transición Radiodifusión. \ . 1 ---

/ 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título qu~ con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vig13ncia, características, condiciones y parámetros técnicÓs 
establecidos en el permiso y;, en su caso, modificaciones técnjcas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previs)os por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 

los que el lns~tuto podrá determinar la asighación de una frecuencia distinta. . '\...,/ 

ló~ 



/ 
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"~unado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del, 
Decreto de Reforma Constitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 .de 
lq Ley que indica las características y directrices que .. definen dios medios públicos ~n 
nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

- """ ----

"DÉCIMO. _Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar c:;on 
· independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; 

reglas claras para fa transparencia y rencpción de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para fa expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales." 

/ 
/ 

"Artículo lÍ6. ... 

En/ dicha solicitud deberán precisarse (¿s mecanismos para asegÚ;ar la Independencia 
1 editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras 

para fa transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
/ finaiic1dm1ento; pleno ac;ceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 

idpológicas, étnicas y culturales. / 

El Instituto verificará ue los mecanismos ex uestos en fa solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de ·10 contrario, prevendrá al solicitante para que realice fas 

·-;modificaciones pertinentes." /" ·" 

' 
En congruencia con las disposiciones con?tifucionales ~legislativas citadas y ot~ndiendo 
a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, se 

/, 
observa que el solicitante queda obligado mediante el 1 título de concesión 
correspondiente a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos y a los principios 
qohtenidos en el citado artíc610 86 de la Ley, en un plazo de seis riiese? contados a partir 
del día siguiente del otorgamiento de la concesión. Al respecto, la fracción VIII del 
artículo Segundo Transitori6 de los Lineamientos prevé en su parte conducente lo 
siguiente:· \ 

"SEGUNDO) 

VIII. Los permfsion·arios que transiten aJ régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere 'et segundo párrafo del artículo 86 de fa Ley; por lo que f;¡ 
concesionario contará con un o/azo de. 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioe!éctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracci<f?n IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios.vEI incumplimiento a esta obligación 
motivará la revocación de las concesiones involucradas, y 

\ 
/ 

1 

' -\----
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lERCERO.- Análisis de las,Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el 

/ . 
análisis conforme a lo establecido en las. disposiciones aplicables en los siguientes 
términos: 

- a) Temporalidad. Los Permisos fueron otorgados por una vigencia de 12 (doce) años 
y a efecto de que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite 
de refrendo prórroga de vigencia que nos ocupa, era indispEinsable que el 
Permisionario formulara sus peticiones ~ más tardar antes de la fecha de· 
vencimiento de los Permisos, pues como se señaló en el Considerando anterior, 
los mismos 1 no • establecen un plazo para la presentación de la solicitud de 
prórroga. J 

( 

En el c;,aso concreto, el Permisionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para· 1a presentación de las Solicitudes de Prórroga, en razón de que las 

¡ 
mismas fueron ingresadas ante la autoridad antes del vencimiento de los 

/ . . 

permisos respectivos. ; 1 

1 . / ~ 
b) CumplirÍ'liento de obligaciones .. En térmioos de lo señalado en la fracción 111 

del artículo Segundo Transitorio de 1los Lineamientos, el Permisionario manifestó 
expresamente que se compromete a cumplir con ·1as obligaciones que se 
encuentran pendientes derivadas de la normatividad vigente aplicable, así 
como a cumplir,con las condiciones pendientes establecidas en su título de 
permiso primigenio. Ern ese sentido, dicho requisito se tiene por satisfecho. 
Cabe hacer la precisión, que si bien dicha manifestación es_9uficien~e para 
que este Instituto continúe con el trámite quE;> nos ocupa, ésta no releva al 

/ 

t\tular del cumplimiento de las obligaciones o responsabilidades contraídas. 

c) Pago de derechos. El Permisionario adjuntó el comprobante de pago de 
- derechos al que se refiere el artículo 173, inciso c; fracción 11, en relación con 

el diverso 17 4-L, frqcción 1, de la Ley Federal de Derechos, por concepto de 
prórroga de concesiones en- materia de radiodifusión para el uso y 

aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctricopara 
__ uso público y social, respéctcl•del permiso que se solicita prorrogar. 

/ ¡ 
\ 

Asimismo, tal y como se señaló en el Antecedente VIII de la presente Resolución, la SCT · 
conforme a lo ordenac:Jo, erre! párrafo décimo sép/imo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y fracción l1del artículo 9 de la Ley, mediante 
oficioJ .- 099 de fecha 9 de junio ci:Je 2016, emitió opinión técnica no vinculante al 
otorgamiento de diversas concesiones en materia de telecomunicaciones y \, / 

~- l~ 
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radiodifusión, entre las que se encuentran las relacionadas con los Permisos materia de 
la presente Resolución y donde, entre otras cosas, sugiere a este l1;1stituto que la 
frecuencia delespectro radioeléctrico, que en su caso,/se prorrogue, sea 107.9 MHz en 
FM, con los parámetros técnicos que el propio Instituto determin¡,, 

Ahora bien, la Unidad de Espectro - Radioéléctrico mediante oficio 

IFT/222/UER/DGPE/023.(201 de fecha 17 de juniQ de 20~6, lllzo del conocimiento a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, que de conformidad cÓn el artículo 114 de la Ley, no 
existe interés público por partE:J del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico para 
su re planificación o futura utilización para un servicio distinto al de la radiodifusión. 

) 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se corisiderá que se h¿n satisfecho los 
requisitos de proce<¡lencia del refrendo o prórroga establecido en l.ds disposiciones 
legales 9plicables_.y en los propios permisos. 

'"'--

Ahora bien, debe tenerse presente que tratándose de solicitudes presentadas conforme 
a los requisitos establecidos en la LFRN y el título de permiso para 911 refrendo de permisos 
para el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión, la figura jurídica de_ refrelldo, debe equipararse a la figura 
jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación con el artícul6 séptimo 
transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

É~ este.sentido, en virtud de que se han satisfecho los requisitos señalados en la presente 
resolución y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, se considera 

__ / ' / 

procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

CUARTO.- Análisis de las Solicitudes de Transición. Del estudiQ y revisión realizados a las 
Solicitudes de Transición, por lo que -hace a la oportunic\ad o momento de su 
presentación, se advierte que fueron presentadas dentro del término establecido en el 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, es decir, dentro de los 90 (noventa) días 
naturales posteriores a la entrad,() en vigor de dichos Line\lmientos. 

Asimismo, del a~Ólisis efectuado a la información entregada por el Per~isionario, se 
---- \ 

desprende que las Solicitudes de Transición c_ontiel}erí la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 
nombre y domicilio( del solicitantE¡; b) nombre del representante legal y acreditació~ de 
la pB.rsonalidad ju_rídica, así como copia simple de su identificación oficial; e) distintivo 
de llamada, frecuencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 

· concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 

13 
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manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

) 

Los requisitos a que hace referencja el párrafo anterior fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de CI:onC:éslones y 
Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha DirecoJón que los mjsmos se cumplen 
en los terminos previstos en fracción. IV del artículo Segundo Transitorio de los ., 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada una de 

/ 

las Solicitudes de Transición. J 

1 

_/ ' 

\ En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes d.e Transición se 
encuentran debidamente integradas para su aprobación, toda vez que la información 
presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos previstos ·en la f¡acción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

/ 
QUINTO.- Concesiones para uso público. CómÓ seCexpuso previamellte, el carácter 
público de las concesiones para LJ!>ar y aprovechar 6andas de frecuencids del espectro 
radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órgaAos 
de Gobierno dél·Distrito Federal, los Municipios, los órganos tonstitucionales autónomos 

1 

y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus\fines y atribuciones. En 

1 ,' 
este sentido, al Permisionario le correspondería atendiendo a su naturaleza jurídica, una 
concesión para uso público. 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalado~ en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relaciórrcon lo ordenado por la fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los Permisos de mérito, al régimen de concesión para uso público/en los 
términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Trahsitorio del Decreto Gie Ley. 
Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor del 

' Permisionario dos concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
\ espeptro radioEjlléctrico para uso público en términos del artículo 83 de la Ley. 

\ \ 

Es importqite resaltar que, tal y como se detalla en el ~nexo 1 de la presente Resolución, 
el Pleno del Instituto ~esolvió previamente dtorgar una Concesión Única para Uso Público 
a favor de los Permisionarios indicados en el citado Anexo, razón por cual se exceptúa. . . 
en este acto 'de la entrega de dicho título a los solicitantes. 

\ 
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Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición de los Permisos al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

í // 
El Anexo .2 de la presente Resolución, contiene el modelo del título de concesi<')n dé 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico referido anteriormente, el cual 
establece los términos y c&ndiciones a que estarán sujetos los concesi?narios 

- ¡ 
involucrados. 

/ 
, 

- Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, \ 
reconocerán las características,1 condiciones y parámetros técnicos 13stablecidosl en los 
permi~os de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. Ahora bien, / 

/ 

considerando que en el presente acto se resuelve la prórroga de vigencia aunada a la '\ \ 
transición, la vigencia del título se determina conforme a lo señalado en el siguiente 

·considerando. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesprio que lis concesionarios que presten el _ 
servido de rbdiodif~sión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en relación .con los principios establecidos enlos artículos 
Décimo Transitorjo del Decreto de Reforma Constitucional, 86 de la propia Ley y a que 
aseguren: (i) la independencia editCJrial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las 
garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de_ sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a tecnologíes y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través delifítulo de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 
de mc:lnera permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que 
garantizan el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a que 
se refieren los artículos anteriormente citados. ./ \ 

/ 

En efecto, el artículo DéCimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de. radiodifusión 
deben eontar con estos mecanismos en la prestrn~ión del servicio público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operaciqn en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contéxto· de\ 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 

/ / 
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de la,cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los ol:ljetivos 
previstos en el párrafo segu(1dO del artículo 86 de la Ley, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dicJ;ios objetivos. Para lo 
anterior, .contarán con un plazo de séis meses contados a partir del día siguiente a lá 
fe¿ha de entrega del título de concesión de espectro radioeléctrico paró uso público, 
de conformidad con la fracción \(111 del artículo Segundo Transiforio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, la 
conceSión será revocada en términos de lo previsto en la legislación aplicable. Los 
mecanismos para cumplir los principios a que alude el precepto legal en cita, deberán 
ser observados por el concesionario durante la vigencia del _título de concesión 
correspondiente. 

SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigengia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
el uso público será hasta por 15 (quince)iaños, en atención a que éstas buscan dar 
cumplimiento a los fines y atribuciones correspondientes a.cada persona moral. En este 
sentido y atendfendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del 
cual se considéró proéedente la prórroga de los Permisos, la vigencia .ele las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso público que con motivo de la presente 
Resolución se otorguen será de 15 (quince) años, esto se considera viable toda vez que 
no existe impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones 
conferidas establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesiones a otorgar, ya 
que se trata de un nuevo marco de otorgamiento regulado de man,era d\stint~ al 
anterior marco legal. 

,/ ----

En términos de lo dispuesto por la fracciones 111 YVll del artículo Segundo Transitorio de 
los Lineamientos, y consi<¡ferando que se resuelve en este mismo acto los procedimiE)ntos \ 
de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título dé-concesión para \ 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se expida~ 
reconocerá las características, condiciones y.parámetros técnicos establecidos y tendrá 

.· " 
una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente de iO fechó de 
vencimiento establecida en el permiso correspondiente. ' ' 

J 
/~ / \ 

( / 
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Lo anterior, en virtud de que dicho 'plazo máximo previsto en la Ley es congruente con., 

la vigencia otorgada para las concesiones para uso público en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo 
c.ual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
r~suelve en virtud de la presente Resolución. , 

\ - ·- -

Por lo anterior, con fundamento en los artículos
1

27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 

1 

Política 1de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo, Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicio(¡lan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecorriunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 

' - ·por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y'Radiodifusión, y la Ley del 

/ 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;. y se reforman, adicionan y 
derogan !diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicadoen el Diario Oficial de la Federa¿ión el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción1 

IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75 párrÓfo segundo, 76 fracción 11, 77, 83, 86 y 114 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorigl fracciones JI, 111, 
IV, V, VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
a que se refiere el título cuarto de ldi Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; Condición Sexta 
de los Títulos de permiso; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción l~de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 y 
JI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones;; este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

( 

RESOLUTIVOS 

\ \ 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de los permisos señalados en el Anexo 1 de la presente 
.' ' i 

Resolución, en favor del INSTITUTO\MEXICANO DE LA RADIO para continuar prestando el 
servicio público de radiodifusión a través de las estaciones de radio en la banda. de 
frecuencia modulada. 

SEGUNDO.- Se autoriza al INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO, la transición qe los permisos 
señalados en el/Resolutivo Primero anterior, al régimen de concesión pafa uso público 
previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
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TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a favor del INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO dos concesiones de uso público 
para usar y aprovechár bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con una 
vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día sigu)ente de la fetha de 
vencimiento establedda en el permiso respectivo para la prestación del seNicio púb-lico 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de_!a frecuencia, distintivo efe -

- · llamada, cobertura y vigencia indicados en él Anexo 1. ' 

Los términos, y condiciones a que estará sujeto el concesionario involucrado, se 
\ 1 , 

__ encuentran contenidos en el An13xo 2 de la presente Resolución, que contiene el título 
de concesión de bandas <;Je frecuencias del espectro radioeléctrico. 

--" 
\ 1 

CUARTO.- El concesionario INSTITUTO MEXICANO DE LA RAi?IO queda obligado a cumplir 
con los Lineamientos Generales para el qtorgamiento de las Concesiones a que se 

' 1 refiere el Titulo Cuarto de' la Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión, 
publicados en el Diario Oficidl de la Federaqión el 24 de julio de 2015, en relación con 
los principios establecidos en el\artículo 86 de la Ley. Dicha obligación cjeberá ser 
cumplida por el concesionario dentro del plazo de seis meses contados a partir deldía 
siguiente de la fecha de entrega de los títulos a que se refiere el Resolutivo Tercero. En 

caso de incumplimi~¡-lto a lo anterior, la concesión le;¡ ser\] revocada. 

/QUINTO.- Las concesiones para usar y'aprovechar bandas de frecu~ncibs del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 

\ sonola en frecuencia modulada, objeto de la presente Resolu~ión1 reconocen las 
características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en 16s permisos de mérito 
y, en su caso, las modificaciones técnicasautori?adds. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere 
' el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnsfituto Federal de 

·Telecomunicdeiones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias dél espectro radioeléctrico para uso público, que se otorg

1
uen con motivo 

de la presente Resolución. 

1 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Con9esiones y Servicios a notificar personalmente al 
concesionario la presente Resolufión así como a realizar la entrega de los títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso· público, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para r 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para us0 público 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados al interesado. / / 

1 
- -- 1 

Con motivo del otorgamiento del título de concesión sobre bandas del' espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
concesión única que corresponda en el Registro Público de Conceslones. 

/ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C isionado Presidente 

ana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

. María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

MarldGe 

,01;0 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

I_ 

La pr9s9nte Resolución fUe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones én su XXIV Sesión Ordinario celebrada el 10 
de agosto de 2016, por unanimidad de votos de los Comislonodos presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, MOíto Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos" Mexicanos; ah-ículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaclonés y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstituto 
Federal de Telecomunicaciones, medJgnte Acuerdo P/lFT /100816/422. 

" 
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. ' . . . .; :i. '• ~---. -------:-~-~ - ~ •... , . . '. ¡¡ ' ANExo;1;,.:. "· . . .·' -' . . - . . . . .• - . ' 

RÉSOLÜClÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 1NSJ1TUTp FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA JRANSiCIÓN AL R~GIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TELeCOMUNlCAClóNES Y RADIODJFlJSJON DE DOS PERMlsOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO· 
CUAL OTORGA DOS CONCESIONES PARA ·USAR.Y APROVECHAR BANDAS. DE. FRECUE~?JAS •DEL ESPECmO RADÍbE~CT.R!CO PARA lf-' PRESTACIÓN DE~ SERVICIO PÚBLICO DE R,.-.DIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA DE uso PÚBLÍCO EN FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO. 

\
•·· · '' ' .• ¡.- · :f ·. . ._,. · ~ , . Manifestación Estaciones de 

··~- cooider\odos de . , . Fecho de. . "'· y--;!, .· . . . . . :¡ VlgenCla del mv1o de. • " , • • M_onltestaclOn ekpresd -del Radiodifusión Procede el 
• p bl clÓn : Dlsttátl · . ··"' ,, retere(lclO,'de, lo , .. ·• ·expedl<;:l"'.'n del . ;-YIOeóclo ~el : Fech(i de Fecho de.' eonceslór\ otorgodp con t , "" ., , expreso d,el . Solloltante . qve deberOn· .otorgamiento Óportunldad en 

Conceslono~o/ I. 0 0 .. i .vr:>, _ · ·. _,, . ·. "·.Pcibloclón " _Closede- · • 11tuloé(el Tlt,ulode ·Permlso· ·· : . • . dé' ·rnotlVpde loPrórrogay .Usodelo . so11c1tonte respeclo fl lOS - seguir delo 1apresentoc1on 
No 1 Permlslonorio .:· 1>')~1~01 

•
0 

. H1¡" ¡;je d Sondo Fr,eouenclo l>ri. n. clpo._1 a servir . ~fciclon Pérml_so-6 del •· , o de) m~lq de 
8 .•. º. 

11~.tud de s~l)cl.~~c¡d On)... · Transición Concesión 'resp0.cto o lq · con~1c1on_ e~ · aue operando en lo _.c.º. nc!lslOn de lo solic::l.tud _ 
' r '· amo 0 ,,,,. : V . · ·· · T(tul.o de ·Refreoda _Pr i rrogo ron¡; · , e;.- • operac1on. de la se establecerón .bdndo de; · .• Pf\ICO por. 30 de prórroga. • 

" Retren.da' ' · ' · · ' ·. estoClón en el tf!Ulo de ·Amí:illtud · · anos -..., 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA ~AR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA uso POB4co QUE OTOR~A EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ' DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio __ presentado el ' ----------~/solicitó 

\ 

la prórroga deL1 permiso otorgado por el --~---~ para 
instalar y operar la estación de radio con distintivo de llamada en la 
localidad de 

------~-

11. Mediante oficio presentado el solicitó 
la1transición al régimen de concesión de uso público del perrhiso señalado en el 
antecedente 1 anexando la documentación requerida conforme al artículo 

! Segundo Transitorio de ~os Lineamientos Gererales para el otorgamiento de las 
concesiones a que _se refiere el título __ cuarto de lp Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015,·y 

-,/ 
111. El Pleno del Instituto Federal del Telecomunicaciones, mediante 

1
Acuerdo 

\ 
P/IFT/ - / __ de fect"ia de 2016, resolvió oto(gar una Concesión --

para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
p~blicd, a favor de _____ .....__ __ _ 

Derivaao de lo anterior, coci fundamento en los artículos 27 párrafos cudrto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Polític0 de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

/ 

! \ párrafo primero fracción 1, 75, 76fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y RadiodifUsión; Segundo Trdnsitorio fracciones VI, VII, VIII Y" IX de los Lineamientos 

' i ( 

1 
/ 

Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la _/ / 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico ael Instituto ~deral de Telecomunicaciones, se expide el pres~nte 
Wulo de Concesión para usar y aprovechar bandas de frécuencias del espectro 

\_, radioeléctrico para~so público sujeto a las siguientes:. 1 

_) 

1· 
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CONDICIONES 

' 
Disposiciones Generales 

1. Definición dfil términos. Para los efectos del presente título, s~ .entenderá por: 

1.\1. Gpncesión de espectróradioeléctrico: La prJsente concesión que confiaré el 
derecho

1 
para usar y/ aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso público quE) otorga el Instituto; 

- -

1.2. Concesionario: El titular Cie la Concesión de espectro radioeléctrico;'--\ 
' 

1.3. Instituto: ~! Instituto Federal de Tele<:;omunicaciones; 

1.4. Ley:Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión sbnora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hrn¡;iendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de md]()era directa y 
gratuita la~ señales del emisor utiliiandd los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso. de la ConcesiÓn de especfro radioeléctrico. Con la conce~ión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
iristalación y operación de la (nfraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estadc:ís Unido$ Mexicanos, a los tratados 

/ . \ ' . 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

----/ 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposicione~ 
administrativas de darácter general, así como a las condiciones establecidas en el 

' pres~nte título. · 

' 1 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

__ ) -
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la f6¡cha de su 
entrqcja en vigor. / 

" I 3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En cÓso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se r7fiere el páfrafo anterior, deberá hacerlo del c:9nocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer r)arrafo de este 
numeral. sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias; El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características)écnicas ~iguient_es: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principÓI a servir: 
I \ 

4. Clase de Estación: 
\ 

5. Coordenadas) de referencia de 
~a Población Principal a Servir: 

/ 

xxxxxxxx 

XXXXX-)(X 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.r-:J. XXº xx- XXX"' 
L.W. XXXº xx- XXXX" 

; 

\ 

El Concesionario deberá realizar la transmisión de señ_aies para laprestación del 
·, "", -

Servicio Público de Radiodifusión SonorQal amparo del presente título atendiendo ~ 

los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características \ 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

\ 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que rio se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tantp no sean 
/ --

modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
/ , 

del espectro radioeléctrico para la prestación del ~ervicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo, 

- -- / 

que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas el'l-el 
. 1 

presente título para fines distintos. / 

5. Cobertura. El \Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población.principal a servir/ Estado(s). 

xxxxxxx 

6. Vigencia de la Concesión. L? Concesión de espectro radioeléctrico para uso -
público 1tendrá una vigencia' de 15 (quince) años contados a partir del <:'Jía 
siguiente a la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, e1to es, / 
del al y podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

' . 17. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo estgblecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario. un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

. 1 
aplic;able. 

\ 

8. Interferencias PerJÚdlé::lales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables, y atribuidas al Concesionario. 

/ 

! 
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De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusiÓn y 'telecomunicaciones, el Concesionario . deJerá acatar las 
'disposiciones que el Instituto establezca para la elinÍi~ación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto dE\ fa)torecer la introdGcción de servicios y nuev9s tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para ga;anfi~ar la convivencia · de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

1 1 
9. Modificacion~s Técnicas. El Instituto ~odrá determinar modificaciones a las 

c*'ndicione's técnicas de operación del present~Jítulo. según sea nece$ario para ' 
"'\' ' / 1 

la adecuada introducción, implantación y operación de los ser.vicios de 
radi¡:>difusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que de6erá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

/ 

10. Multiprogramación. El Gqncesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación> 
mi~a que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para efAcceso a la Multiprogramaitión,--publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de felsirero de 2015, O'bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el lnftituto. 

/ 

' ( 
( , 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciores que al ·efecto establezca 

1

el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la ,materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aPfovechamiento d~ las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

i \ \ /- 1 \ 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de Úso públicQ. El concesionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiE)re el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 

/ 1 ---

Federación el 24 de julio de 2015, en relación con losimecanismosa que se refiere 
el'artículo 86 de la Ley q~é aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de-0estión financiera; (iii) las garantías de participación 

/ 1 "' - - 1 

ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuenías; (v) 
defensa dy sus contenidos; (vi), opciones de finandamiento; (vii) el plenQ acceso 
a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, ' ' -- ' 5d~6> 

' 

i ' 
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1 étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionprio 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiE;¡nte de la fecha de 
entrega del presente -título. El incumplimiento a esta obligación motivará la 

revocación de la concesión. 

\ 
\ 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo/lo relativo a la interpretación y 
/ 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
!, \resolver di Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

\ 

Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicadEJS en la Ciudad de México 
renunciarldo al fuero que pudiere corresponderle en razón de/ su ·domicilio ,_ 

presente o futuro. ! 
\ 

Ciudad de México,ª----------

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIELOSWALDO CONTRERAS SALD[VAR -

EL CONCESIONAR/O 

REPRESENTANTE LEGAL 

! -... __ 
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